
  

NUMERO: o . 

CONSTITUCION ODE >= LA 

COMPAÑÍA ANÓNIMA 

DENOMINADA PROMOTORA DEL 

ASIA PROMOASIA S.A ratios 

CAPITAL AUTORIZADO: — U8SSL,G00.00 ormnnano 
CAPITAL SUSCRITO: US$800.00. A 

En la ciudad de Guayaquil, de la Provincia -del_ Guayas, 

  

República del Ecuador, a los veintiocho días del mes de 

julio del año dos mil dieciséis, ante mi, ABOGADO JOSE 

ANDRES MORANTE VALENCIA, Notario Encargado de la 

Notaría Séptima del Cantón Guayaquil, comparecen los señores: 

PABLO JOSÉ CAMPANA SÁENZ, por sus propios. derechos, 
quien declara ser ecuatoriano, de estado civil” casado, 

ejecutivo, domiciliado en Samborondón y de tránsito por la 

ciudad de Guayaquil; y, MONICA PILAR COBOS LEÓN, por 
sus propios derechos, quien declara ser ecuatoriana, de 

estado civil soltera, ejecutiva, domiciliada en Guayaquil. ama 

Los comparecientes son mayores de edad, personas capaces 

para obligarse y contratar a. quienes por. habciíñie presentado 

sus respectivos documentos de identificación, de conocer doy 

fe, los mismos que  comparecen a celebrar “esta - escritura 

pública de . CONSTITUCION DE COMPAÑÍA, - sobre cuyo 

Objeto y resultados están bien instruidos a la- que proceden 

de una manera libre y espontánea y para! sú otorgamiento 

me - presentan la minuta que dice así: e 

SEÑOR NOTARIO: En el Registro de Escrituras Pública a 

su cargo sírvase incorporar una en la  cuall conste Y f 
AA . a o A  



Contrato de Constitución de la Compañía PROMOTORA DEL 

ASIA PROMOASIA S.A. que se celebra de conformidad con: las. 

cláusulas Siguientes A 

CLÁUSULA. PRIMERA: PERSONAS QUE INTERVIENEN: 

, Concurren la celebración de, este Contrato y manifiestan 

e expr esamente su voluntad de constituir la Compañía Anónima que, se 

denominará PROMOTORÁ DEL ASIA PROMOASIA S.A. los 

señores PABLO JOSÉ CAMPANA SÁINZ, por sus propios: 

derechos; y, MÓNICA PILAR COBOS LEÓN, .. por sus 

propios derechos... end ra 

CLÁUSULA SEGUNDA: La Compañía que se constituye mediante 

este Contrato se regirá por las disposiciones de la Ley de Compañías, 

las normas del Derecho Positivo Ecuatoriano que le fueren aplicables y 

por el Estatuto Social que se inserta a continuación: mo 

ESTATUTO DE LA COMPAÑIA PROMOTORA DEL ASIA 

PROMOIASA SA 

CAPITULO PRIMERO. DENOMINACION, FINALIDAD, 

DURACION Y DOMICILIO- ARTICULO .PRIMERO.- 

Constifuyese en esta ciudad, la Compañía que se denominará 

PROMOTORA DEL ASIA PROMOASIA S.A., la misma que se 

regirá por la Leyes del Ecuador, el presente Estatuto y los Reglamentos 

que se expidieren. A 

ARTICULO SEGUNDO.- La Compañía tendrá pot objeto dedicarse 

a La compañi ía tendrá por r objeto dedicarse se a: prestación de servicios de 

asest soramiento a personas naturales o jurídicas sean éstas públicas 

privadas en materia de planificación, organización, eficiencia y cont 

información administrati va, etcétera; Servicios de asesorami 

oienición y asistencia operativa a personas naturales o jurídica 

| públicas o privadas en materia de- relaciones púb 

=- asesoría comercial en la identificación y des
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   ¡¿nversionistas nacionales y extranjeros para lo cual podrá cumplir las 

siguientes actividades: estudios de mercado, representación «comercial 

de empresas internacionales y potenciales inversionistas, valoración de, 

empresas e intangibles en general, asesoría en, el cumplimiento de 

diligencias debidas dentro del. proceso de adquisición de empresas o 

compra de negocios, asesoría en la participación de: procesos de 

licitación públicos o privados, asesoría en proyectos relacionados a la 

construcción de proyectos de vivienda social, construcción de 

proyectos de sectores estratégicos como el petróleo, energético, 

hidroeléctrico, minero, hídrico, entre otros. La compañía podrá 

participar como accionista en la constitución de otras compañías, 

adquirir acciones o participaciones o suscribir aumentos de capital de 

compañías existentes absorberlas o fusionarse con ellás. Para el cabal: 

cumplimiento de su objeto social, la compañía podrá celebrar y ejecutar 

toda clase de actos y contratos de cualquier naturaleza; permitidos por 

la Ley. Sin perjuicio de las prohibiciones previstas en otras Leyes, la 

compañía no se dedicará a ninguna de las actividades reservadas en la 

Ley General de Instituciones del Sistema Financiero para las personas 

jurídicas reguladas por dicha Ley, ni tampoco a: ningúna de las 

actividades reservadas para las compañías e instituciones reguladas por 

ka Ley de Mercado de Valores. oooorrrnannncnnonanarln-- Son 

ARTÍCULO TERCERO.- El plazo por el cual se constituye esta 
- sociedad es de CIÉN ANOS que se contarán a partir de la fecha de 

inscripción de esta Escritura en el Registro Mercantil.+--=- mes 

ARTICULO CUARTO.- El domicilio prinol pal de la Compañía es la 

ciudad de Guayaquil y podrá establecer sucursales o agencias en 

cualquier lugar de la República del Ecuador, o del exterior. mm==--==--=-- ] 

CAPITULO SEGUNDO: CAPITAL, ACCIONES e 
. ! , , - $ 

Y 

Q
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"ACCIONISTAS. ARTÍCULO QUINTO.- El Capital lrautorizado de: 
la. Compañía es de UN MIL SEISCIENTOS DOLARES. DE LOS 

ESTADOS .UNIDOS .DE AMERICA y el capital suscrito - es de' 

OCHOCIENT OS DÓLARE ES-DE LOS EST "ADOS UNIDOS DE 

AMERICA, dividido e ochocientas acciones. erdinarias y 
1 

nominativas de un dólar cada una, capital que podrá ser aumentado por 

resolución de la Juntá General de Accionistas. ES 

AR! P ICULO. SEXTO.- Las acciones estarán numeradas. del cero cero 

uno a la ochocientos inclusive, y serán firmadas por el representante 

legal. — de la: Compañía nm pnncnane— na ne 

ARTICULO SEPTIMO.- Si una acción o certificado provisional se 

. extraviare, deteriorare o destruyere, la compañía podrá anular el título 
me 

previa. publicación efectuada por la Compañía, por tres días 

consecutivos en uno de los periódicos de mayor circulación en el 

domicilio de la misma. Una vez transcurrido treinta días a partir de la 

fecha de la última publicación, se procederá a la anulación .del título, 

debiéndose conferir uno nuevo al accionista. La anulación extinguirá 

todos los derechos inherentes al Título o Certificado anulado. 

ARTICULO OCTAVO.-> Cada acción es indivisible y da derecho a 

voto en proporción a su valor pagado, en las juntas generales, en 

consecuencia cada acción liberada da derecho a un voto, en dichas 

juntas l MALES, e J 

" ARTICULO NOVENO.- Las acciones se anotarán en el Libro de 

Acciones y Accionistas donde se registrarán también los traspasos de 

dominio o  pignoración de las  MisMas.rrrmrrresreemmemmmn 

ARTICULO , DECIMCO.- La Compañía no emitirá los títulos 

definitivos de-las acciones mientras éstas no estén totalmente pagadas, 

entre tanto, solo se les dará alos accionistas certificados provisivnales y 

nominativos += rr oo - nn ES 

ARTICULO UNDECIMO.- En la suscripción de nuevas ácciones por
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proporción a sus ANNE ermano aman 

CAPITULO TERCERO: DEL GOBIERNO Y 

ADMINISTRACION DE LA COMPAÑIA. enn 

ARTICULO DECIMO SEGUNDO.- El Gobierno de la Compañía 

  

corresponde a la Junta General, que constituye su órgano supremo. La 

administración de la compañía se ejecutará a través del Presidente y 

del Gerente General, de acuerdo a los términos'que se-indican en el 

presente EslaLuto. === rro 

'ARTICULO DECIMO TERCERO.- La Junta General: la componen 

los accionistas legalmente convocados y :euñidos .=---- 

ARTICULO DECIMO CUARTO.- La Junta General “se reunirá 

ordinariamente una vez al año, dentro de los tres meses posteriores a la 

finalización del ejercicio económico de la compañí ia, previa 

convocatoria efectuada por el Presidente o el Gerente General a los 

accionistas por la prensa, en uno de los periódicos de mayor circulación 

en el domicilio principal de la sociedad con ocho días de anticipación 

por lo menos al fijado para la reunión. Las convocatorias deberán 

expresar él- lugar, día, hora y objeto de la reunión. econo 

ARTICULO DECIMO QUINTO.- La Junta Genera] se reunirá 

extraordinariamente en cualquier tiempo previa la convocatoria del 

Presidente o del Gerente General, por su iniciativa. O de pedido de un 

número de accionistas que re presente por lo nenos el veinticinco por 

ciento del capital social. Las convocatorias deberán ser hechas ' en la 

misma forma que las OrdiMarias.otrmmnroosiaesonm====- 

ART ICULO DECIMO SEXTO.- Para constituir quórum en-una Junta 

General, se requiere, si se trata de primera convocatoria, la 
o 

concurrencia de un número de accionistas que represente más de la 

mitad del capital pagado. De no conseguirlo, se hará una “E 
- : , HN" o



  

  

convocatoria de acuerdo con la Ley de Compañías, la misma que 

contendrá la advertencia de que habrá quórum con el número de 

accionistas que concurrieren. A o 

ARTICULO DECIMO SEPTIMO- Los accionistas, podrán concurrir 

a “las Juntas : Generales por medio de representantes acreditados 

mediante carta- poder en instrumento público o privado m==o==--. 

ARTICULÓ DECIMO OCTAVO.- En las Juntas Generales 

Ordinarias, luego de verificar el quórum, se dará lectura: ¡y discusión de 

los informes del administrador y comisarios. Luego se conocerá y 

¿probará el balance general y el estado de pérdidas y ganancias y se 

discutirá sobre el reparto de utilidades líquidas, constitución de 

> , . . 4 » . e , 

reservas, cualquier otro asunto que los accionistas soliciten al 

representante legal, se haga constar en el Orden del Dia para ser tratado 

en la. Junta; y, por último, se efectuarán las elecciones si es que 

corresponden hacerlas en ese periodo, según el Estatuto.---- 

ARTICULO DECIMO NOVENO. Presidirá las Juntas Generales el 

Presidente y actuará de secretario el Gerente General, pudiendo, 

nombrarse, ¡si fuere necesario, Un Presidente o Secretario ad-hoc. 

ARTICULO 'VIGESIMO.- En las Juntas Generales Ordinarias y 

Extraordiñarias se tratarán los asuntos que especificamente se hayan 

puntualizado . en la Convocatoria. .eemazaeo res 

. ARTICULO VIGESIMO PRIMERO.- Todos los acuerdos y 

resoluciones de la Junta General se tomarán por simple mayoria de 

votos en: relación al caplial pagado concurrente a la reunión salvo en 

aque llos. casos en que la ley o este Estatuto, exigieren una mayor 

proporción. Las resoluciones de la J unta General son obligatori las para 

todos: los. AC ON ISLAS rte pr an rro 

ARTICULO VIGESIMO SEGUNDO.- Al terminarse Ja Junta 

General Ordinaria o Extraordinaria, se concederá un receso para que el 
, 

Secretario de la Junta, redacte un acta, resumen de las resoluciones O



    
aprobada por la Junta General y tales resoluciones o “acuerdos entrarán 

de inmediato en vigencia. Todas las actas de unta General serán 

firmadas por el Presidente y el Gerente General“Secretario. o pot 

quienes hayan hecho sus veces en la reunión y se elaborarán de 

conformidad con el respectivo reglamebto. mba on 

ARTICULO VIGESIMO TERCERO.- Las Juntas Generales podrán 

realizarse sin convocatoria previa, si se hallare presente la totalidad del 

capital social pagado, de acuerdo a lo que dispone la Ley de 

- pS ES 

ARTICULO VIGESIMO CUARTO.- Para que la: Junta General 

Ordinaria O Extraordinaria pueda acordar válidamente la 

transformación, fusión, disolución anticipada de “la compañía, 

reactivación de la compañía en proceso de liquidación, convalidación y, 

en general, cualquier modificación del Estatuto, habrá de concurrir a 

ella más de la mitad del capital pagado. En segunda convocatoria, la 

que no podrá demorar más de treínta días contados a partir de la fecha 

fijada para la primera reunión, ni modificar el objeto de esta, se 

constituirá con el número de accionistas presentes para resol ver uno O 

más de los puntos antes mencionados, debiendo expresarse estos 

particulares en la convocatoria que se hagammu=-="- 

ARTICULO VIGESIMO QUINTO.- Son atribuciones de la Junta 
General Ordinaria o Extraordinaria: a) Elegir al Presidente y al Gerente 

General de la Compañía, quienes durarán cinco años en el ejercicio de 

sus funciones pudiendo ser reelegidos indefinidamente; b) Elegir uno O 

más comisarios quienes durarán dos años en sus funciones; 0) Aprobar 

los estados financieros, los que deberán ser presentados con el informe 

del comisario en la forma establecida en la Ley de Compañías vigente; 

d) Resolver acerca de la distribución de los beneficios sociales; lb 
y . , HR 

/



  

  

. Acordar el;aumento o disminución del capital social de la Compañía; f) 

Autorizar: la transferencia, enajenación y gravamen, 'a cualquier título 

de los bienes inmuebles de propiedad de la Compañía; g) Acordar la 

disolución o liquidación de la Compañía antes del vencimiento del 

plazo señalado o del prorrogado, en su caso, de conformidad con la 

Ley; h) Elegir al liquidador de la sociedad; i) Conocer de los asuntos 

que 'se sometan a su consideración, de conformidad con el presente 

Estatuto; y, 1) Resolver los asuntos que le corresponden por la Ley, por 

el preseñte Estatuto o reglamentos de la Compañía. 

ARTICULO VIGESIMO SEXTO.- Son atribuciones y deberes del 

Presidente y del Gerente General: a) Ejercer individualmente la 

representación Jegal, judicial y extrajudicial de la Compañia; b) 

Administrar con el poder - amplio, general y suficiente los 

establecimientos, empresas, instalaciones y negocios de la Compañía, 

ejecutando a:nombre de ella, toda clase de actos y contratos sin más 

limitaciones que las señaladas en este Estatuto; e) Dictar el Presupuesto 

de ingresos y gastos; d) Manejar los fondos de la sociedad bajo su 

responsabilidad, abrir, manejar cuentas corrientes y electuar toda clase 

de operaciones bancarias, civiles y mercantiles, e) Suseribir pagares, 

Letras de Cambio, y en general todo documento civi) o comercial que 

“obligue ala. Compañía; f) Nombrar y despedir trabajadores, previa las 

formalidades de Ley, constituir mandatarios generales y especiales, 

previa la autorización de la Junta General, en el primer caso, dirigir las 

labores del personal y dictar reglamentos; g) Cumplir y hacer cumplir 

las resoluciones de la Junta General de Accionistas; h)-Supervigilar la 

contabilidad, archivo y correspondencia de la sociedad y velar por una 

buéna marcha 'de sus dependencias; 1) Las demás atribuciones que le 

confiere el Estatuto; y, j) Suscribir Jos certificados de acciones de la 

Compañía:-. En los casos de falta, ausencia o impedimento para actuar 

del Presidente, será reemplazado por el Gerente General, con iguales
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para actuar del Gerente General, será reemplazado :por el Presidente, 

con iguales facultades y obligaciones compo eonrnnnnnon 

ARTICULO VIGESIMO SEPTIMO.- Son atribuciones y deberes del 

o los Comisarios, lo dispuesto en la Ley de Compañías." rr 

CAPITULO CUARTO: ARTICULO VIGESIMO OCTAVO.- La 

Compañía se disolverá por las causas determinadas” en. la Ley de 

Compañías, en tal caso, entrará en liquidación, la que estará a cargo del 

representante legal de la compañia. rn 

TERCERA: DECLARACION JURAMENTADA.- Los accionistas 

fundadores de la compañía. PROMOTORA DEL ASIA 

PROMOASIA S.A. declaran bajo juramento lo siguiente: Uno.- Que 

han suscrito un total de OCHOCIENTAS ACCIONES, ordinarias, 

nominativas e indivisibles, de un valor neminal de un “dólar de los 

Estados Unidos cada una, de manera que el CAPITAL SUSCRITO con 

que se constituye la Compañía PROMOTORA DEL ASIA 

PROMOASIA S.A., es de OCHOCIENTOS 00/100 DÓLARES 

DE LOS ESTADOS UNIDOS DE AMÉRICA: (US$800.00), el. 

mismo que será depositado en una cuenta del sistema financiero una 

vez constituida la compañía de acuerdo al siguiente detalle: el señor, 

PABLO JOSÉ CAMPANA SÁENZ, ha suscrito setecientas noyenta y 

. hueve acciones ordinarias y nominativas de un dólar de los Estados . 
> 

: , Po, . 
Unidos de América cada una de ellas y las ha pagado en numerario, en 

su totalidad; y, la señorita MÓNICA PILAR COBOS LEÓN ha 
  

suscrito una acción ordinaria y nominativa de unidólar de los Estados 

Unidos de América y la ha pagado en numerario, en su Lolalidad. Dos.- 

Los accionistas fundadores, en forma unánime acuerdan designar como 

PRESIDENTE, al señor PABLO JOSÉ CAMPANA SÁENZ, por el 

plazo de CINCO AÑOS, con los deberes, atribuciones y limitaciones / E 

e % / 
/



  

  

¿o 
7 o : 

establecidos en el presente Estatuto en el artículo Vigésimo Sexto, por 

lo: que conjuntamente con, esta escritura se presentará el pertinente 

nombramiento para su inscripción y registro en el Registro Mercantil de 

GUAYAQUIL. cian cnn 

CUARTA: Queda expresamente autorizada la abogada Carolina 

Cedeño Velásquez para realizar todas las diligencias legales y 

administrativas para obtener la aprobación y registro de la compañia 

que por este acto se CONStiLUyO ¡oeroonranacancncn aman 

Agregue Usted Señor Notario, las demás cláusulas necesarias para el 

perfeccionamiento de la correspondiente escritura pública. E) Carolina 

Cedeño Velásquez.- Registro tres mil ochocientos dieciocho Colegio de 

Abogados del  QUAyas nnroerroreroconrnan nro a 

Hasta aquí la minuta- En consecuencia los Otorgantes se 

afirman en el contenido de la preinserta minuta, la misma 

que queda elevada a Escritura Pública para que surta todos 

sus efectos .legales.- LEIDA esta escritura de principio a fin, 

por mi el «Notario en alta voz a los otorgantes, quienes la 

aprueban en todas sus partes, se afirman, ratifican y firman 

en unidad de acto, conmigo el Notario. DOY FE.- 

   

  

CL e o 
PABLO JOSÍVCAMPANA SÁENZ 

C.C. 1705663498 

  

EL NOTARIO 
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   - y, REPOBLICA DEL EGUADOR z 
ais + CORSESO MACION RENE TORA 

- CERTIFICADO DE VOTACIÓN : 

E 905 ELECCIONES SECCIONALES 23-£E8-2011 
E 005.- 0090 1705663498 

== CAMPANA SÁENZ: PABLO JOSE 

   
   

  

' GUAYAS : " 
PROVINCIA «+. CIRCUNSCRIPCIÓN 0 

   

    
      CANTÓN AROGE A LÁD 
E CARAZO : 
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   REPÚBLICA DEL ECUADOR . 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGURO 
ABSOLUCIÓN DE DENOMINACIONES — 

v - - OFICINA: GUAYAQUIL 

o e 
Y, Ql 

> 
or uE 

FECHA DE RESERVACIÓN: 20/07/2016 12:00 AM 

NÚMERO DE RESERVA: 7738363 

TIPO DE RESERVA: CONSTITUCIÓN 

RESERVANTE: 1721276424 LAW LAJ ANA 

PRESENTE: 

'A FIN DE ATENDER SU PETICIÓN, PREVIA REVISIÓN DE NUESTROS ARCHIVOS, LE INFORMO QUE SE HA 
APROBADO LA SIGUIENTE DENOMINACIÓN. 

NOMBRE PROPUESTO: — PROMOTORA DEL ASIA PROMOASIA S.A. 

ACTIVIDAD ECONÓMICA: M70 

OPERACION COMPLEMENTARIA  M7020.01 SERVICIOS DE ASESORAMIENTO, ORIENTACIÓN Y ASISTENCIA OPERATIVA A 
LAS EMPRESAS Y A LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA EN MATERIA DE: 
RELACIONES PÚBLICAS Y COMUNICACIONES. 

OPERACION PRINCIPAL M7020.04 PRESTACIÓN DE ASESORAMIENTO Y AYUDA A LAS EMPRESAS Y LAS 
ADMINISTRACIONES PÚBLICAS EN MATERIA DE PLANIFICACIÓN, 
ORGANIZACIÓN, EFICIENCIA Y CONTROL, INFORMACIÓN ADMINISTRATIVA, 
ETCÉTERA. : 

ETAPAS DE LA ACTIVIDAD PRODUCCIÓN DE BIENES, COMERCIALIZACIÓN, ALMACENAMIENTO, 
EXPORTACIÓN, INDUSTRIALIZACIÓN, EXPLOTACIÓN, DISTRIBUCIÓN, 
INVESTIGACIÓN Y DESA, PROMOCIÓN, CAPACITACIÓN, ASESORAMIENTO, 
INTERMEDIACIÓN, INVERSIÓN, A RECICLAJE, IMPORTACIÓN 

ESTA RESERVA DE DENOMINACIÓN SE ELIMINARÁ EL. 02/09/2016 12:00 AM 

RECUERDE QUE DEBERÁ FINALIZAR EL PROCESO DE CONSTITUCIÓN DENTRO DEL PERIODO DE VALIDEZ DE 
SU RESERVA. UNA VEZ FINALIZADO EL TRÁMITE DE CONSTITUCIÓN, ADICIONALMENTE DEBERÁ PRESENTAR 
A LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS. Y VALORES EL FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN 
DOMICILIARIA, EL MISMO QUE PODRÁ ENCONTRAR EN LA SECCIÓN "GUÍAS PARA EL USUARIO" DEL PORTAL 
WEB INSTITUCIONAL. . 

LA RESERVA DE NOMBRE DE UNA COMPAÑÍA NO OTORGA LA TITULARIDAD SOBRE UN DERECHO DE 

PROPIEDAD INDUSTRIAL, SEA MARCA, NOMBRE COMERCIAL, LEMA COMERCIAL, APARIENCIA DISTINTIVA, 
ENTRE OTROS. LOS MISMOS REQUIEREN PARA SU TITULARIDAD LA EJECUCIÓN DEL'PROCEDIMIENTO 
RESPECTIVO ANTE El INSTITUTO ECUATORIANO DE PROPIEDAD INTELECTUAL (IEP1). 

LA RESERVA DE LA RAZÓN SOCIAL DE UNA COMPAÑÍA DEBERÁ CONTENER EXCLUSIVAMENTE LOS NOMBRES 
Y APELLIDOS DE LOS SOCIOS O ACCIONISTAS QUE INTEGREN LA COMPAÑÍA EN FORMACION, Y QUE HAYAN 
AUTORIZADO EXPRESAMENTE LA INCLUSIÓN DE SU NOMBRE CASO CONTRARIO, DICHA RESERVA NO SURTIRÁ 
EFECTO JURÍDICO. 

PARTICULAR QUE COMUNICO PARA LOS FINES PERTINENTES, 

Losa 
AB. KATHERINE MERINO ESPINOZA 

SECRETARIO GENERAL 

21/07/2016 1.03 PM 

 



  

: REPÚBLICA DEL ECUADOR 
Dirección General de Registro Civil, Idenfificación y Cedutación -     

Olrección A de Registro Ciel, 
Idenfificación y Cedulación 

CERTIFICADO ELECTRÓNICO DE DATOS DE 

IDENTIDAD CIUDADANA 

Número único de identificación: 1705663498 - 

Nombres del ciudadano: CAMPANA 'SAENZ PABLO JOSE 

n:delcedulado; ¿CIUDADANO 

  

   
    

      

4 Nacional ad: . ECUATORÍANA. 

sexo: MASCULINO 

  

Fecha, de: expodición: :7 DE: Julio" DE 2016 

“Información certificada ala fecha::28 DE JULIO DE 2016 
Usada pz ósera MARIUXI PINCAY CHALEN - GUAYAS- GUAYAQUIL- NT 7 - GUAYAS - 

> (Es e pr 

DN Signature: Verified 
. JOrgé Troya Fuertes Digliety slgnec q OSWALDO 

    

Director General del Registro Civit, Identificación y Cedulación Dale: 2016,07,28 14:15:43 ECT 
Do tof do electróni de Reason: Flrma ri 

PRADA DA RRA EEG ZA TEGO OSO MAD ña ronicamen as Pl e Loto a Suacor, 

  

IR 
La impresión del presente certificado no garantiza la legalidad del mismo y su uso estará limitado a la comprobación 
electrónica en el portal web del Registro Civil, conforme lo dispuesto en la LCE y su reglamento. 

 



0 
20160901007P01467 

    

    
o 
E ot VONERAD DE LA 

SUBIGATIRA GE 

  

NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTON GUAYAQUIL 

  

EXTRACTO 

60901007P01467 

TO: 

DE SOCIEDADES 

FECHA DE * 128DE DEL 2018, (12:12) 

:OTORGADO.POR- — ATT AA 
Documento de No. . as A Persona que le 

Persona Nombros/Razón socíal Tipo intervininete -Identidad Identificación Naclonalidad| .*Calldad -- l representa: 

- Dacumento de No. mo, Persona que 
Persona |. Nombres/Razón soctal Tipo Interviniente idontldad Identificación Nacionalidad | + - reprosonta 

POR ly: ECUATORIA 
Natural [CAMPANA SAENZ PABLO JOSE DERECHOS CÉDULA 1705663498 NA 

POR SUS TORIA 
Natural [COBOS LEON MONICA PILAR DERECHOS CÉDULA 0910811843 NA 

7 

GUAYAQUIL 

CUANTÍA DEL 

CONTRATO;   
7     

: 2 
NOTARIO(A) JOSE ANDRES MORANTE VALENCIA 

NOTARÍA SÉPTIMA DEL CANTÓN GUAYAQUIL 

A



    
ESTA FOJA CORRESPONDE A_LA ESCRITURA PÚBLICA DE: 
CONSTITUCION DE LA COMPAÑÍA ANONIMA DENOMINADA 
PROMOTORA DEL ASIA PRÓMOASIA S.A 

SE otorgo ante mí y en fe de ello confiero este PRIMER 

TESTIMONIO que sello y firmo en la ciudad de Guayaquil a 
los veintiocho días de de julio del dos mil dieciséis 

    NOTARIO ENCARGADO SÉPTIMO 
DEL CANTÓN GUAYAQUIL



  

. ¡Registro Mercantil de Guayaquil: 
NUMERO DE REPERTORIO:30.846 | 
FECHA DE REPERTORIO:29/jul/2016-- 
HORA DE REPERTORIO:15:44 

  

  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

Con fecha veintinueve de Julio del dos mil dieciseis queda inscrito: 
1. Escritura pública, que contiene la CONSTITUCION de "a 
compañía denominada: PROMOTORA DEL ASIA PROMOASTA SA., 
de fojas 33.911 a 33.922, Registro Mercantil número 3.019. 2, 
NOMBRAMIENTO de Presidente designado en el acto constitutivo de la / 
compañía PROMOTORA DEL. ASIA PROMOASIA S.A., a favor de 
PABLO JOSE CAMPANA SAENZ, de fojas 33.725 a 33.728, Registro 
(de Nombraínientos número 8.978.» ) L A 

- Ñ ORDEN: RAZNUMORD ! 

ORAR 

UNER 
AC A2 

Guayaquil, 01 de agosto de 2016 / 

AN 

N MA 
REVISADO POR: 

  

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 

declarante cuando esta o este provee-toda la información, al tenor de lo establecido en €l Art. 4 de fa Ley del Sistema 

Nacional de Registro de Datos Públicos, Ñ 
, 

( ) 

—  ( Ne 1435161



  

SUPERINTENDENCIA 
¿ DE COMPAÑÍAS 

  

  
FORMULARIO PARA REGISTRO DE DIRECCIÓN DOMICILIARIA 

  

RAZON O DENOMINACIÓN SOCIAL: Lemoa cel fan MOHORIA SA 
  

    
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

EXPEDIENTE: RUC: [NACIONALIDAD: Exa enana 

NOMBRE COMERCIAL: Í , 

DOMICHO LEGAL 

PROVINCIA; CANTÓN: CIUDAD: 

ANS, Ecoxagul GauaquÍ 
DOMICILIO POSTAL o 

PROVINCIA; CANTÓN: L CIUDAD: 

Gaos Cooper boasadl : 
PARROQUIA: BARRIO: CIUDADELA: - 

taroi 
CALLE: NÚMERO: INTERSECCIÓN/MANZANA: 

Lo. Jo00R500 roma | Oub 
CONJUNTO: BLOQUE: KM: 

CAMINO: EDIFICIO/CENTRO COMERCIAL: OFICINA No.: 

Euililañora 201-908 
CASILLERO POSTAL: TELÉFONO 1: TELÉFONO 2; . 

| 102343 | 
S TIO WEB: CORREO ELECTRÓNICO 1: CORREO ELECTRÓNICO 2: 

¡canica e milenio. eo «bo € mlenioy. £o 
CELULAR: AX:       

ba L la 

ido de, la Plaza ch) s0) 
  

Ano bdo dea! LEGAL: 

Pobo ox Campana Saena, 
  

NÚMERO DE CÉDULA DE O , TODD) 

¡OS 66343 
  

Declaro bajo juramento la veracidad de la información proporcionada en este formulario y Autorizo a la Sunerintendencia de Compañías a 

efectuar las averiguaciones pertinentes para comprobar la autenticidad de esta información y; acepto que en caso de que el contenido 

presente no corresponda a la verdad, esta institución aplique las sanciones de ley. 

Nota: el presente formulario no se aceptará con enmendadutas 0 taghodes.E>   Za Lo 

FIRMA DEL REPRESENFÁNTE LEGAL 

10N Y ARCHIN 
e pa MAS DE O 

i WTENDEN   
  

29460 201618 
  

” 

pstacios 

o jenplla LOBETrO ? 
Canon : - 

E



  

o , : ? 

po Ped “ pi (A 

as Superintendencia de Compañías 
Guayaquil > - 

Visitenos en: www.supercias.gob.ec 

Fecha. 

05/4UG/2016" 11:32:43 Usu: carlosad 

A 
Remitente: No. Trámite: [29387 |-0] 

PABLO CAMPANA ! 

7 

Expediente: ME : 

RUC: 

  

    

  

  

    

  

Razón social: 
  

      
SubTipo tramite: 

COMUNICACIONES 

Asunto: 
REMITE ESCRITURA Y NOMBRAMIENTOS 
INSCRITOS EN EL RM 

  
evise el estado de su tramite por INTERNET 12 

Digitando No. de trámite, año y verificador = 
  

 


